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DELINCUENCIA 
ORGANIZADA

El Estado venezolano
sanciona la Delincuencia
Organizada y sus delitos

conexos.

 
 Denuncia

OFICINA NACIONAL
CONTRA LA DELINCUENCIA

ORGANIZADA
Y FINANCIAMIENTO AL

TERRORISMO 
 

 



Es “la acción u omisión de tres o más
personas asociadas por cierto tiempo
con la intención de cometer los delitos
establecidos en la  Ley y obtener,
directa o indirectamente, un beneficio
económico o de cualquier índole para
sí o para terceros. Igualmente, se
considera delincuencia organizada la
actividad realizada por una sola
persona actuando como órgano de
una persona jurídica o asociativa, con
la intención de cometer los delitos
previstos en esta  Ley".

La delincuencia organizada suele estar
vinculada a tareas más complejas que
robos comunes o hurtos. Las principales
características de estos grupos son: 

¿QUÉ ES LA DELINCUENCIA ORGANIZADA? CONSECUENCIAS DE LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA

La delincuencia organizada es una
amenaza mundial que afecta el
desarrollo y la paz de los pueblos,
además de tener un impacto
terrible en la vida de las personas.
Se pueden destacar las siguientes
consecuencias: 
 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA

 

 Ley Orgánica Contra la
Delincuencia Organizada y

Financiamiento al Terrorismo
(LOCDOFT, art. 4 numeral 9, 2012).

Participan  tres o más personas. 

Cumplen funciones específicas

asignadas. 

Cometen delitos graves. 

Actúan a escala nacional y/o

trasnacional. 

Usan la violencia u otras formas de

intimidación. 

Se implican en el delito de Legitimación

de Capitales. 

Utilizan estructuras comerciales o de

negocios legales como fachadas. 

Poseen influencia política,

comunicacional, económica y/o judicial.

 

Debilita la autoridad del Estado. 

Desintegra el núcleo familiar. 

Atenta contra la estabilidad social. 

Origina nuevas actividades ilícitas. 

Crea nuevas estructuras delictivas. 

Eleva los índices de violencia. 

Deteriora el aparato económico. 

Genera corrupción. 

Incrementa la inseguridad.

 


